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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARJ\ 
Centro Universitario de Ciencias Económico Ad mini strativas 
Secretaria AdminisLrativa 
Coord 1nación de s~rvrcios Generales 

DICTAMEN DE RESOLUCIÓN PARA ADJUDICACIÓN 

Zapopan, Jal., 1 de noviembre de 2022 

ADJUDICACIÓN: AD-014-CUCEA/CCU-2022 

DEPENDENCIA: Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas 

NOMBRE: "Gestión y manejo de redes sociales, canales digitales y página web del Museo de 
Ciencias Ambientales del Centro Cultural Universitario de la Universidad de Guadalajara" 

Con base en los artículos 16 fracción IV del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, y en virtud de que 
el presupuesto presentado por la empresa es menor a 75 veces el valor mensual de la Unidad de 
Medida y Actualización, y se considera técnica y económicamente viable por encontrarse dentro 
del rango de condiciones de mercado, de acuerdo a lo evaluado por el área de costos y 
presupuestos, con fundamento en el artículo 23 del Reglamento antes señalado, se resuelve la 
presente adjudicación directa a favor de: 

SECUENCIA ESTRATEGICA, S.A. DE C.V., por ser un especialista en materia de los 
servicios a realizar y debido a que cuenta con los recursos técnicos, financieros y con la capacidad 
de respuesta inmediata y cobertura de la infraestructura que le permite realizar los trabajos 
objeto de la presente adjudicación. 

La presente adjudicación se autoriza por un monto de: $174,000 ciento setenta y 
cuatro mil Pesos 00/100 M.N.) I.V.A. Incluido, revisando que la propuesta incluye la 
información, documentos y requisitos solicitados, así como que el programa de ejecución 
propuesto es congruente y factible de realizar dentro del plazo solicitado, con los recursos 
considerados por la empresa y demás condiciones favorables a la Universidad de Guadalajara. 

El tiempo de ejecución de los trabajos es por 180 (Ciento ochenta) días naturales, según 
lo presentado por la empresa, contados a partir del día siguiente de la firma del presente 
dictamen. 

. orge Antonio Ruíz Hernández 
Coordinador de Servicios Generales del 

Centro Universitario de Ciencias Económico Administrati s 

Secretaria Adminl IV r Cen r iversitario 
de Ciencias Económico Administrativas 
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Fundamentación 
1. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 

artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, 

fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial 

y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En 

virtud de ser información concerniente a datos personales. 

2. Eliminado un correo electrónico con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento 

Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

3. Eliminada una cifra numérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento 

Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

4. Eliminado un correo electrónico con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento 

Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

5. Eliminada una cifra numérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento 

Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos 



en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

6-7.  Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 

artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, 

fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial 

y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En 

virtud de ser información concerniente a datos personales. 

8. Eliminada una palabra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 

artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, 

fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial 

y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En 

virtud de ser información concerniente a datos personales. 
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